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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A.) en Cádiz, encargada de
la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, convocada para los días 8, 9, 10, 11, 12,
13 y 14 de mayo de 2000, desde las 0,00 horas a las 24
horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.

A N E X O

Recogida de Basuras: 4 camiones con sus correspon-
dientes dotaciones, compuestas cada una de un conductor
y dos peones.

Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-
cos, así como los servicios concretos que se fijen por la Direc-
ción de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Dele-
gación de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Recogida de residuos varios: Una patrulla con su dotación
de un conductor y tres peones.

Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía
pública no previstos en el supuesto anterior y siempre que
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud,
provocando con ello una actuación de emergencia y acción
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de
Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Servicios comunes:

A) Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno
noche).

B) Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno
noche).

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la subvención concedida al Ayuntamiento de
La Campana (Sevilla) para la construcción de pabellón
polideportivo.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad con
lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, y al amparo
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de 21 de marzo de 1997, por la que se regula un procedimiento
de colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales Anda-
luzas para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuel-
to hacer pública la misma, una vez finalizadas las actuaciones
objeto de dicho convenio, la subvención otorgada al Ayunta-
miento de La Campana (Sevilla) asciende a la cantidad de setenta
y dos millones cuarenta y una mil doscientas cincuenta y nueve
pesetas (72.041.259 ptas.), para la construcción de pabellón
polideportivo, con cargo al programa 38A, aplicación presupues-
taria 76100.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Secretario General
para el Deporte, Javier Sánchez-Palencia Dabán.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican las becas
para investigación en el área de informática, convo-
cadas por Orden de 30 de julio de 1999.

Reunida la Comisión de Selección el 20 de enero de 2000
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 8 del Anexo I
de la Orden de 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 102, de
2 de septiembre), por la que se convocan becas para inves-
tigación en el área de informática, y teniendo en cuenta las
designaciones llevadas a cabo por dicha Comisión, conside-
rando las calificaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar dos becas tipo 1, con una dotación de
166.666 ptas./mes cada una (1.001,68 euros) durante doce
meses, para realizar trabajos de investigación en el área de
informática a:

- Martín Vicente, José Enrique, con DNI núm. 77.537.887-B.
- Guzmán Vázquez, Eva María, con DNI núm.

28.737.812-W.

2. Adjudicar dos becas tipo 2, con una dotación de
116.666 ptas./mes cada una (701,18 euros) durante doce
meses, para realizar trabajos de investigación en el área de
informática a:

- Carmona Joya, Llanina, con DNI núm. 23.803.248-L.
- Rodríguez Muñoz, Gema, con DNI núm. 28.617.590-R.

Suplentes becas tipo 1:

- Puerto Segura, Eva María, con DNI núm. 75.443.496-T.
- Díaz Rodríguez, Rosario de los Reyes, con DNI

núm. 28.913.331-P.

Suplentes becas tipo 2:

- Domínguez Picón, Margarita, con DNI núm. 25.667.953-E.
- Castaño Membrive, Dolores, con DNI núm. 25.097.725-X.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir, potestativamente, en reposición
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación, o impugnar directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones destinadas
a Entidades Locales Andaluzas en materia de infraes-
tructura turística para el año 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes,
Entidades Locales, admitidas y excluidas respecto a la citada
convocatoria. En el caso de solicitantes excluidas, se expresan
las causas de exclusión, conforme se indica en el Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Granada, sita en la plaza de la Trinidad, 11-2.ª
planta.

Tercero. Las solicitantes, Entidades Locales, excluidas dis-
ponen de un plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión; trans-
currido el cual, si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos
en su solicitud, previa Resolución.

Granada, 10 de abril de 2000.- El Delegado, José A.
Espinar Aguilera.

ANEXO I

ENTIDADES LOCALES

Código Descripción de las causas de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo
de solicitud, de acuerdo con el Anexo de la Orden
reguladora.

02 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo.
03 Instancia sin firmar.
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención.
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable.

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-

cionable.

07 Certificación del correspondiente Acuerdo de Pleno u
Organo competente, en su caso:

A) Solicitando acogerse a los beneficios de la presente
Orden.
B) Aceptando, en su caso, el contenido y las estipu-
laciones del Convenio Tipo que figura en el Anexo III.

08 Memoria descriptiva de la inversión a realizar.
09 Presupuesto desglosado.
10 Certificación de que los terrenos, edificios o ins-

talaciones donde se pretende realizar la inversión:

A) Son de titularidad, sin estar sometidos a cargas,
gravámenes o servidumbres, o
B) Documento suficiente que acredite la disponibi-
lidad necesaria para ejecutar la actuación proyectada
y/o desarrollo.

11 Plazo previsto para la ejecución y desarrollo de la
inversión.

12 Certificación del acuerdo del Pleno u Organo com-
petente, en su caso:

A) Asumiendo el compromiso de financiación del
presupuesto que no se subvencione, expresión de
otras fuentes financieras.
B) Inicio de la inversión, no habiendo finalizado la
ejecución del proyecto al solicitar las ayudas.

13 En su caso, Resolución de la Consejería de Cultura
por la que se incoa procedimiento de catalogación.

14 Certificación sobre la concesión de otras subvenciones
o ayudas para el mismo proyecto o actividad. Indicando
importe y entidad concedente.

15 Certificación de que sobre el solicitante no ha recaído
Resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en caso contrario, acreditación de su ingreso.

16 Acreditación del Alcalde-Presidente de la Entidad Local.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se da publicidad a la prórroga de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 28 de marzo de 2000
se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


